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ADqUISTIÓN OE CARTUCHOS DE TóNER, TINÍAS, CINTAS, CIUNDRO Y REVEIAOOR

Entre la Univers¡dad Nacional de v¡llarica del Espíritu Santo, con RUC N" 8O@E796-6, dom¡c¡l¡ada en Boulevard
Río Apa c/ luan Carlos (Ca¡o) Scavone de la ciudad de Villarrica, República del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag. Simón 8enítez Ortiz, en su carácter de Rector de la Un¡versidad Nacional de Villarrica del Espíritu

Santo, con Cédula de ldentidad N'1143.801, denom¡nado eo adelante la CONTRATANÍE, por la otra, la empresa
TECHNO AMERlcAlt¡ S.R.L., con RUC ' 8üX13568-9, domic¡liada en Oliva y 14 de mayo, de la ciudad de Asunción,
República del Paraguay, representada para este acto por la Sra. M¡r¡am Pé¡ez Rodrlgue¡, con C.l. f{'1.22a.506,
denom¡nada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto'LAS PARTES" e, ind¡vidualmente, "PARTE",

acuerdan celebrar el presente Contrato de Adquis¡ción de Cartuchos de Tóner, T¡otas, Gntas, Glindroy Reyelador,
el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEI CONTRATO
El presente contrato t¡ene por ob.ieto establecer los derechos y obligac¡ones que asumen la Unive6idad acional
de V¡llarrica delEspíritu Sar¡to yelProveedor, las panes entre sí, en relación a la prov¡sión de los b¡enes adjudicados
correspondientes a los ítems 1, 27,24 y 29, en el marco de Ia Lkitación d€ Menor Cuantfa Nac¡onal N' 08/2025 -
Adquisición de Cartrrhoc de fón€r, Tintes, Cin6, C¡l¡ndro y Rselador - lD 453.538.-

2. DOCUMEÍ{TOS INIf,GRAXTES DET COÍ{TRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contractuales
f¡rmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡f¡c¡ciones;
b. El Pl¡ego de Bases y cond¡ciones y sus adendas o modificac¡ones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedoD

e. La resolución de ad¡udicac¡ón del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva notificac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de
contradicc¡ón o discrepancia entre los m¡smos, la prior¡dad se dará en el orden enunciado anteriormente, s¡empre
que no contrad¡gan las d¡sposiciones del Pl¡ego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en
este.

3. IDEITTIFICAOóT{ DEL CRÉDÍTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRTR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vincul¿do al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N'463.538.

Por tratarse de un procedimiento Plurianual, la partida presupuestaria correspond¡ente al Ejercic¡o Fiscal 2026
estará sujeta a la aprobac¡ón por parte del Congreso Nac¡onal y el Minister¡o de EconomÍa y Finanzas.

4. PROCEDIMIE¡ÍTO DE COÍ\¡TRAfAOóN
El presente Contrato es el resultado de la Licitac¡ón de Menor Cuantla t¡acional t¡' 8/2025 - Adquk¡c¡ón de
Cartuchos de Tóner, Tint6, C¡ntas, Cil¡ndro y Rwelador - lD ¿t53.538, convocado por la Univers¡dad Nacional de
Mllarica del Esplritu Santo. La adjudicación fue realizada según Resolución del Rectorado N'2.107/2025.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIE¡IEs Y/O SCRVICIOS
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Monto mfnimoi G5. 10.208.500 (Guaraníes diez millones dosc¡entos ocho mil quinientos) IVA lnclu¡do.

Monto máÍmo: Gs. 20.4U.000 (Guaraníes veinte m¡llones cuatroc¡entos diecis¡ete mil) IVA lncluido.

Considerando las c¿nt¡dades mínimas y máximas, el monto mínimo del presente contrato ascienden a un monto
mín¡mo de Gs. 10.208.500 (Guaraníes diez m¡llones doscientos ocho m¡l quinientos) IVA lncluido y un monto máxlmo
de Gs. 20.417.000 (Guaraníes ve¡nte m¡llones cuatrocientos d¡ec¡s¡ete m¡l) IVA lncluido.

El Proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la Con$atante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad
a las dispos¡c¡ones del contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sumin¡stro de los bienes y la

subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resuhen pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y condiciones.

El pago se real¡zará en guaraníes, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efect¡vamente transferidos por el
Ministerio de Economía y Finanzas a la cuenta adm¡n¡strat¡va de la inst¡tuc¡ón contrat¿nte, con poster¡oridad a la
entrega total de los bienes adjudicados y a la presentación de la factura correspondiente.

El plazo de pago será dentro de los 50 (sesenta) días calendario contados a part¡r de la fecha de facturac¡ón. Este
plazo será suspend¡do automát¡camente cuando los bienes no se ajusten a lo estipulado en las especificaciones
técnicas del Pl¡ego de Bases y Condiciones y requ¡era por lo tanto de la adecuación correspond¡ente por parte del
adjudicado. tuí mismo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando la documentac¡ón de respaldo (factura, nota de
remis¡ón, etc.) no se a¡uste a lo est¡pulado en elContrato, contenga errores imputables aloferente o no se aiusten
a las d¡spos¡ciones tributarias v¡gentes.

Por tratarse de un procedim¡ento Plurianual, la part¡da presupuestaria correspond¡ente al Eiercic¡o Fiscal 2026
estará sujeta a la aprobación por parte del Congreso Nacionaly el Minister¡o de Economía y Finanzas.

De los montos facturados. se apl¡cará una Retenc¡ón conforme a lo establec¡do en el Art.63 de la Ley 7021, se

retendrá el equivalente al cero coma cuatro por c¡ento (0,4%) sobre el importe de cada factura, deduc¡dos los
impuestos correspond¡entes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar ¡nterés al Proveedor es a partir del primer día
s¡guiente al vencim¡ento del plazo de pago establec¡do y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transferidos por el Min¡sterio de Economía y Finanzas a la cuenta administrativa de la ¡nstitución
contratante. La tasa de interés que se aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago
completo. La mora será computada a part¡r del día sigu¡ente delvencimiento del pago.

6. VIGEiICIA DEt COI{TRATO
La vigenc¡a del contrato será desde la fecha de su suscripción hasta €l 31 de dic¡embre del 2026.

7. PI.AZO, LUGAR Y CONDICIONES DE tA PROUSIÓN DE BIEI{ES Y/O B¡EÍ{ES

Los bienes y/o serv¡cios debeÉn ser entregados y/o prestados dentro de los pla2os establecidos en el Ptan de
Entregas y/o prestación de bienes del pliego de bases.

8. ADMINISTRAOóN DEL COÍ{TRATO
La admin¡str¿ción del contrato estará a cargo del: Lic. Edgar Ulises Chaparro Cast¡llo, Director General de
Adm¡nistración y F¡nanzas y Lic. Manuel García Benítez, Oirector de Control lnterno, depend¡ente de la Direcc¡ón

General de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la Un¡versidad Nacional de villarrica del Espiritu Sento.

9. fORMAS Y TÉNMIÍ{O§ PANA GARA NZAR EL CUMruMIENTO DEt CONTRATO

La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Cond¡c¡ones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la firma d€l contrato.

10. MULTAS
Las multas y otras penal¡dades que r¡gen en el presente contrato serán aplic¿das conforme con lo establecido en el
pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel cumpl¡ nto trato, la
contratante podrá aplicar el procedimiento de resc¡sión de de conform¡dad alArt
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La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaie de la carantía de Cumpl¡miento del
Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡los en el artículo 144 de la Ley N'7021/22.

11. CAUSAI.¡S Y PROCEDIMIENTO§ PARA SUSPEf{DER, TERMIXAR O RESCIND|N

las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o resc¡nd¡r
el €ontrato, son las establecidas en la Ley N'7021/22, y en las Cond¡ciones Contractuales de este pliego de bases y
condiciones.

12. soLUctóN DE coNTRovERslAs
Cualqu¡er d¡ferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rimirá conforme las reglas establecidas en
la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. aNutAoó DE t.A ADJUBCACTóÍ,¡
Si la Dire€c¡ón Nacionalde Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjud¡cación de la Contratac¡ón debido a la
procedenc¡a de una protesta o invest¡gación instaurada en contra del procedim¡ento, y s¡ d¡cha nul¡dad afectara al
contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará
automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón oficial realizada por la DNCP, deb¡endo
asumir LAS PARTES las responsab¡l¡dades y obligaciones der¡vadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEI. CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en id¡oma
castellano. Losdocumentos de sustento y material impreso queformen parte delcontrato, pueden estar redactados
en otro id¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón real¡zada por traductor matr¡cu¡ado en la
Repúbl¡ca del ParaSuay, en sus partes pertinentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretac¡ón del contrato.
El proveedor corerá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los r¡esgos der¡vados de la
exactitud de dicha traducc¡ón-

15. SUSCRtPCtÓt{

EN TESTIMONIO de confo.midad se suscriben 2 (dos) ejem plares de un mismo tenor y efecto en la C¡udad
de V¡llarrica, República del Paraguay el día lq den 5
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Mag. Si Ortiz
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